
República de Colombia  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
 JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., 03 DE NOVIEMBRE DE 2020  

  
Radicado: 2019-00006 Despacho Comisorio No. 001  

  

En consideración a la constancia secretarial que antecede y debido a que 

la diligencia de secuestro programada para el día 15 de abril de los corrientes no 

pudo ser evacuada, este Despacho DISPONE:  

  

DISPONE:  

  

SEÑALAR la hora de las TRES P.M. (3:00) del día DIECINUEVE (19) del 

mes NOVIEMBRE de 2020 como fecha y hora para la llevar audiencia, en la cual 

bajo la gravedad del juramento y demás requisitos legales, el señor REINALDO 

MARTINEZ SOTO, manifieste si es o no el padre natural de la menor THALIA 

MUÑOZ hija de la señora SANDRA PATRICIA MUÑOZ.  

  

 El link al cual deberán ingresar las partes, así como las instrucciones necesarias 

para el desarrollo de dicha audiencia, serán comunicadas a las partes con la 

debida antelación a los correos electrónicos ya suministrados y en caso de ser 

necesario, a través de comunicación telefónica. No obstante, desde ya se le hace 

saber a las partes que, para el día programado, los intervinieres deberán contar 

con cualquier equipo celular, tablet o computador que permita el acceso a señal 

de internet y a los programas requeridos para la efectiva y oportuna conexión a 

la audiencia.  

  

Líbrese comunicación telegráfica y/o notifíquese por el medio más 

expedito. Adviértase en dicha comunicación, que si el citado por dos (2) 

ocasiones no comparece, se dará como padre del menor previas diligencias de 

ley. Decreto 12272 del 89 Ar. 10 en concordancia con el Inciso 2° Numeral 4°. 

Art. 1° de la Ley 75 del 1968.  

  

Cumplida la comisión, DEVUÉLVASE el despacho comisorio.   

  

NOTIFÍQUESE,  



  
JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C 04 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Notificado por anotación en ESTADO 
No.041 de esta misma fecha.  

La Secretaria,  
MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  

  


